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Rivarola en un cargo de Profesor Adjunto de la cátedr

CONSIDERANDO:

Que   motiva   el   pedido   la   necesidad   de   ree

ctuación 1, y

r   al   Lic.   Marcelo   Hernán
Arbach, Profesor Titular de la mencionada cátedra, quien sé encuentra en uso de licencia

por razones de enfermedad.

def]nLt]vQau:e::vr:da::nddeeLro[:íSs:]j:]s?od:osre]::eRne?oCL::[::eessu±
sto de vacancia transitoria y
s.  510/2018  y  609/2018 .

Que el Secretario Académico toma conocimiento y brinda opinión favorable.
Que a los efectos de garantizar el nomal desarrollo

presente czc7 re/ere#cíz/m de]  Honorable Consejo Directivo.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD D
(ad rc/erend#" del Honorable Consej

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Ampliar la dedicación del cargo en

de  las actividades se emite la

RTES
ectivo)

que  Se desempeña el  Prof. Andrés

;eodcn:!r:d:o:?,:e¥;.::o-:,;í,c;,eu:s:Jroa,¥a::3::#;d::gfo:ín:d:oc;oóÍJaá:c;adr3eg|:|:iía::d:e:;:odfir:cAíd:J,:;not;
de enfermedad .concddida al.  Lic.mientras dure la licencia por razones

Arbach.

ARTÍCULO   2°:   Conceder   licencia   sin   goce   de   haber
RIVAROLA, legajo N° 37.348, en un cargo de Profesor A

por  concurso,   de   la  cátedra  de  Actuación   1,     dentro  d

Marcelo Hemán

s   al   Prof.   Andrés   Eduardo

junto con dedicación  simple,
el período   y   condiciones   de

designación  establecidas  en  el  artículo  anterior,  en  corres ondencia  con  lo  establecido

por el  Artículo  49,  Apartado  11,  Inciso  a),  Punto  1.-,  Opción  a)  del  Convenio  Colectivo
de Trabajo para docentes de la UNC, aprobado por RHCS N°  1222/2014.
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ARTÍCULO   3°:    El    docente   designado    deberá   cumplimentar    la   documentación
correspondiente ante el Departamento de Personal y Sueldos y deberá concurrir a la Caja
Comp]ementaria  de  Jubilados  y  Pensionados  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba,
con la copia respectiva en el témino de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO   4°:   Protocolizar.   Incluir  en   el   Digesto   Electrónico.   Comunicar   a   los
Departamentos  Académicos  de  Teatro  y  de  Artes  Visuales,    a  los  Departamentos  de
Asuntos Académicos  y de Personal  y  Sueldos.  Notificar al  interesado.  Cumplido, pase a
Secretaria de Consejo.
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